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Secretabía de Guerra t  Marqjá 

Acuerdos del 16 al 20 de noviembre de 1922. 
AVISOS.
— '-Ul 1^— ■—

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y MARINA
Tegueigalpa, 16 de noviembre de 1922. 

El Presidente dé la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 65.00) se
senta y cinco pesos mensuales, hasta la 
techa en que funcione la Junta de Reco* 
Cocimiento de Pérdidas del departamen 
to de Colón, los que se invertirán, así:
Sueldo de un escribiente.......... § 40.00

” M •” conserje..,............  15.00
Para gastos de escritorio...........  10.00

Tota l................................. $65.00
Las sumas mencionadas se pagarán 

por la de Aduana de Trujiilo a las per® 
sanas que para el desempeñó de los car 
gos indicados se nombren. El gasto se 
imputarás la Partida 2$*, Capítulo X V II, 
Departamento de Guerra, dé) Presu
puesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros-

Tegueigalpa, 16 de noviembre de 1922. 
E l Presidente de la República

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 25.00) 

veinticinco pesos mensuales, que por la 
Administración de Rentas deCholuteca 
se pagarán así:
Sueldo del Conserje de la Junta de Re

conocimiento de Pérdidas.... $ 15.00 
Gastos de escritorio de la misma 

Junta...................... .................. 10.00

T ota l...............................$ 25.00
Este acuerdo tendrá efecto durante el 

tiempo en que funcione dicha Junta. J3i 
gasto se imputará a la Partida 2*. Capí 
tulo X V II, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cameros.

Tegueigalpa, 16 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación déla cantidad 

de ($ 30 00) treinta pesos, qne por la Caja 
Nacional se pagará al mayor Valentín 
Pérez, valor con que se le habilita para 
que se traslade a L a  Esperanza, después 
de prestar sus servicios militares en esta 
plazü. El gasto se ímpucará a la Parti
da 36, Sección 3?-, Capítulo V I, Departa
mento de Guerra y  Marina, del Presu
puesto General de Gastos. - Comuniqúese.

L ó p e z G .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
ie  Guerra y Marina,

Salvador M- Cisneros.

Tegueigalpa, 17 de noviembre de 1922.
Vista la solicitud "presentada por la 

señora Escolástica Cruz, mayor de edad* 
d s oficios domésticos y vecina de Co 
yagtiela, en ia que pide, en calidad de 
encargada de la crianza y educación da 
la menor Enriqueta Cr uz. se ie asigne la 
pensión de montepío a que tiene derecho 
su sobrina, la menor citada, como hija 
del teniente Leoncio Bernardo Cruz, 
quien murió el 25 de julio de 19L9, pe
leando al servicio de la revolución, eQ 
Minas de Oro.

Considerando: que la peticionaria com
prueba ios extremos en que funda su 
solicitud:

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la-República, haciendo aplicación 
délos artículos 1 661 y  1.662 de la Or* 
deuanza Militar,

ACUERD.A:
Que a contar desde agosto del corriente 

año por la Caja Nacional se pague a ia 
señora Escolástica Cruz, la pensión mea 
sual de montepío de ($ 16 66) diez y seis 
pesos sesentiséis centavos, para que 
atienda a la crianza y educación déla  
menor Enriqueta Cruz. El gasto se 
imputará a la Partida correrpondiente 
ñor el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.—Comuniqúese.

L ópez G.
v El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cimeros.

Tegueigalpa, 17 de noviembre de 1922. 
£1 Presidente de 3a República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ¡a cantidad 

de O  56. vg) cincuenta y seis pafiOS veinti 
cinco centavos, Que por la Caja Nació1'

nal se pagará a los señores Francisco 
Siercke y Hermano por valor de 75 yar
das de género blanco que han vendido 
al Gobierno para la confección de bandea
ras nacionales. El gasto se imputará a. 
ia Partida 2$, Capítulo X V II ,  Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretarlo de Esfcadoene! Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegueigalpa, 17 de noviembre de 1922.
Vísta la solicitud presentada por ia 

señora Dolores Gorzáiez v. de Matamo
ros, mayor de edad, de oficios domésticos 
y vecina de Namasigiíe, departamento 
de Choluteea. en la que pide se le asigne 
la mensualidad para lutos y la pensión 
mensual de montepío para ella y el 
m eaor' Máximo Diouis Matamoros, que 
les corresponde por ser viuda e hijo, 
respectivamente del coronel Máximo D. 
Matamoros, quien murió el 25 de julio 
del corriente año, en la acción de armas 
librada en Palo Verde, estando en defen
sa del Gobierno.

Considerando: que la peticionaría com
prueba los extremos en que funda su
solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación de 
los artículos 1 661 y 1.662 de la Ordenan
za Militar,

a c u e r d a *.
Que por la Administracióu de Rentas 

de Choiuteca se pague a la señora Dolo
res González v. de Matamoros la canti
dad de ($ 100.00)  cien pesos, como valor 
de la mensualidad para lutos, y a contar 
desde la fecha en que murió su esposo 
don Máximo D. Matamoros, la pensión 
mensual de montepío de ($ 33 33) treinti» 
tres pesos Veintitrés centavos. E l p ri
mer gasto se imputará a la PartidaUaiea? 
Capítulo XV, Departamento de Guerra 
del Presupuesto General de Gasto, y el 
segundo será imputado a la Partida co~ 
rrespondieote por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público. —Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en elDespacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegacigalpa, 17 de noviembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar 3a erogación de la cantidad 

de (S 67.00) sesenta y  siete pesos, que
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222 R E P U B L IC A  DE H O ND U R A

por ia Aduana del puerto de L a- 
se hará efectiva al Comandante Departa 
mental de Atláudida, valor que invertirá 
en pa^ar al comercio de aquella plaza 
por varios útiles que suministró para 
servicio de la oficina de ia Comandancia 
de su cargo. El gasto so imputará a la 
Partida 2*t Capítulo XVIT. D -partamento 
de Guerra y Marina, d-jl Presupuesto 
General de Gastos. ̂ Coznuoíquese.

L ó p e z  G.

monto de Guerra y  Marina, del Presu
p u s o  General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M- Cisnei os.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina,

Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa» 1? de noviembre de 1922. 
E l Presidente déla República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($' 16 00) dieciséis pesos, que Dor ia 
Administración de Rentas de Choiuteca 
se hará efectiva al Comandante Depar
tamental del mismo, valor que invertirá 
en pagar una pieza de género negro que 
le suministró el comercio de aqu*»Pa pía 
za para enlutar Ja guarnición de >u man
do, con motivo del fallecimiento d-1 se 
flor Antonio López G .s Ministro de Hon
duras en Washington.' E¡ ga^to se im 
putará a la Partida 2%, O  pirulo X V II.  
Departamento de Gue« ra y Marina. í-■! 
Presupuesto General de Gratos.— Co* 
muníquese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marica,
Salvador M . Gisntros.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

í$  56 25) cincuentiséis pesos veinticin
co centavos, que por la Caja Nació 
nal se pagará a las personas que se in 
dican enseguida, valor que se les adeuda 
por la confección de' uniformes de tropa, 
a razón de $ 0 75 centavos cada uno, pa 
ra servicio de! Ejército permanente, así: 
Elisa Valenzuela 25 uniformes.$ 18 .7 5
Emilia Sánchez 25 ”  38.75
Juana Godoy 25 ”  38.75

S um a..............................$ 56.25
E l gasto se imputará a la Partida 18 

Sección 4®, Capítulo IX . Departamento 
de Guerra y Marica, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina, '
Salvador M . Cisn¿ros.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de í$ 66 @6 ) sesentiséis pesos noventiséis 
centavos, que por la Administración de 
Rentas de Cotnayngua se pagará ai Co
mandante Departamental del mismo, va 
lor que invertirá en habilitar una comi
sión para que regrese a La Esperanza 
después de dejar en la expresada ciudad 
de Comayagua una cantidad de elemen
tos de guerra. El gasto se imputará a 
la Partida Unica, Capítulo X , Departa*

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
císd pesos, que por la Administración de 
Rentas de La Esperanza se pagarán a 
dofía Graciela v. de López, como valor 
de la m^nsna'idad n&ra-lutos que ie co* 
rresponde como viuda del coronel Joa- 
qufn López, quien murió recientemente. 
El gasto se imputará a la Partida Unica,

aoítu loXV, Departamento de Guerra. 
d¿d Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ' el Despa 

cho de Guerra y Manca,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (S 22.50) veintidós pesos cincuenta 
centavos, que por la Administración de 
Rentas de este departamento se pagará 
a1 coronel Alfonso Castro, valor que le 
corresponde por el 25% ^obre el sueldo 
que devengó como 2? J fe del Regímien 
to de Acfcíllerfa durante el m-s de sep* 
Siembro mtimo, de conform dad con el 
acuerdo N 9 13. de 9 de agosto de 1921. 
Ei ga-sto se imputará a la Partida 86. 
Sección 3a, Capítulo V I, Departamento 
de Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General de Gastos. -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa“h** 

de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cisneros

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, en vista de los comprobantes 
presentados, en que consta que la se
ñora Vicenta Valdés, mayor de edad, 
soltera y vecina de Mordica. departa
mento de Choiuteca, es madre del te
niente Agustín Valdés Ordófiez. qnien 
murió en defensa del Gobierno, en el 
combate de El Guapinol, él 13 de sep 
tiembre próximo pasado, y haciendo 
aplicación de los artículos 1.661 y  1.662 
de la Ordenanza, Militar,

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Choiuteca se pague a la señora V i 
centa Valdés la mensualidad para lutos, 
por una sola vez, de ($ 50 00) cincuenta 
pesos, y  a contar desde la fecha en que 
murió el teniente Agustín Valdés Ordó- 
ftt z, la pensión mensual de montepío de 
($ 16 66) diez y seis pesos sesenta y seis 
centavos. El primer gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítalo X V , Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos y el segundo será impu
tado a la Partida correspondiente por el 
Ministerio de Hacienda -y  Crédito Pú
blico. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. dañeros.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, en vista de los comprobante: 
presentados, en que consta que el gene* 
ral don Mariano 0 rte2, vecino de Cho
iuteca. suministró para el servicio de las 
fuerzas del Gobierno, eo 1920 y en el 
presente año, lo siguiente: seis caballos, 
una muía, cuatro albardas -y un freno, 
sin que haya recuperado los semovien
tes y objetos mencionados,

ACUERDA:-
l 9—Que por la Oaja Nacional se pa

gue al general Mariano Orfcez la suma, 
de (S 505-00) quinientos cinco pesos plan
ta, como valor equitativo de los sumi
nistros de que se ha hecho mérito. El 
gasto se imputará a la Partida de «Sos
tenimiento-de! Orden Público»; y

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad dei Poder Ejecutivo, razone esta or
den, de conformidad con el NÓ 6, ar
tículo 14, de la ley que lo rige; debiendo 
darse, cuenta al Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones ordinarias.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M- Cuneros.

Tegucigalpa, 18 deuoviembre de 1922. 
31 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogaciÓQ de la cantidad- 

de ($ 220.00) doscientos veinte pesos, que 
por la Aduana de Amapala se pagará a 
don Francisco Laitano en derechos de 
introducción propios, por valor de 22 pa
res de zapatos que suministró al Co
mandante del Regimiento de Artillería, 
oara servicio de igual número de artille
ros de dicho cuerpo. El gasto se impu- „ 
tará a la Partida 12, Sección 4*, Capítu
lo IX , Departamento de Guerra y Mari
na. del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tégucigalpa, 20 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 180.00) 
ciento ochenta pesos, que por la Admi* 
nistración de Rentas dé Toro se harán" 
efectivos al señor don Juan Lara, por, 
valor de las medicinas proporcionadas a 
la guarnición de aquella plaza, durante 
los meses de agosto, septiembre y  octu
bre del corriente afio. E l gasto se iar* 
putará a la Partida 21, Sección 4*, Ca
pítulo V II, Departamento de Guerra-y; 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El.Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M . uivneros> -
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223C E N TR O  A:-í ERICA

T eg oc iga loa , 20 de noviem bre de J>i22 

E l Presidente de la ReDúbúea 
a o u b b ^ a :

"A u toriza r la  erog-íció < d~ !a eautida / 
de ($ 37-50) treinta y cíacuen
te Centavos, qoe  por ia Caí* Nacúinal 
séípugará a las personas o “  indican
enseguida. va lo r que se adeuda por 
la confección de uniíorm -s -1̂  t  < pa. a 
razón de0.75 centavos ca la uno p ?a -er 
vicio d<*í E jérc ito  permanente, ' - í;
Érnestina M oneada...................... $ 18,75
Francisca R . de Bordas . . . . .  18.75

Suma............................... S 87.50 :
E n a s t o  se imputará a la P.-ri'rte 13, | 

Sección 4%, Capitu lo IX .  Depa-t*n- m '>¡ 
de Guerra y  Marina, del P r - s f u  ¿i ‘ 
General de Gastes. — C om u n ique^ . j

L ó p e z  G. ¡
El Secretario de Estado en el Despacho 

áe Guerra y  Marina.
Salvador M. Cisrteran.

a v i s o s

BUnf’-ascrito, S^c^t-ano r' -> B - t i l i  a-i ei 
Despacho de Fomento. Obra* :o-s v Agri
cultura, por la ley, hace. s-.l.er: e n e - t a f -
eha se ha admitido la -íoü iui ‘ y o o,t .--o de 
concesión oreset tário^e e-J oía de ayer, g^r e ¡ 
abonado don Jn-é Leiva, los cuales dicen así: 
«Señor Mir istro d-' Poníant. — losé I> 2va. 
•mayor de edad. casad<. doroicniado en San 
Salvador y aotua'mente de este vecindario. *>u 
carácter de apoderado dei Dr. César" Virgilio 
Miranda, mayor de edad, abogade y conrrat si
ta, soltero, vecino de San Salvador, según cons 
taven el poder legalizado Q.ue vompBfía p««a 
su'-agregación, muy respetuo^arre' t > presenta 
a la consideración dei Supremo Gobierno, ¡,or 
el muy digno medio de Cd. e! adjunto proyec 
to de concesión con e! fin c.e que, si como es
pera es de resultados beneficiosos para el desa
rrollo en e-te país de la industria pesquera y 
sus-derivádos, sea servido de pasarla a! cono 
Cimiento del -Soberano Congreso Nacional para 
su debido estudio v aprobación — Tegueigalpa, 
28 de febrero de 1923.—José Leiva.—Proyecto 
de concesión:

nen ni uso de la misma Empresa. También 
serKu libres de impuestos •, derechos fiscales v 
mvinicipa'es de exportación, todos los produc
to- de !a Empres», que se sujetará a ía 'ley de 
franquicias aduaneras de Honduras

6C— 3: Concesionario podrá construir, en  los 
!ug¿rf-s apropiados, casas, bohíos, cobertizos j 
demás edificaciones necesarias a !a Empresa, 
pudier do haeer uso de terrenos en las playas e 
in te r io r  de las costas, sin pagar por e-a ocupa 
c ió  > ningún impuesto, derecho ni canon, na
ció; a ' * o  municipales, pues e) Concesionario 
tío nd íu ir irá  Id. propí dad de las tierras: pero 
é«ras no podrán ser traspasadas a tercero, por 
el Gobierno n¡ las Municipalidades, durante el 

i tif-moo de ^s' ti * oucesión Si los terrenos fue 
reu ci<‘ pdrt.íc il : ri-s podrán ser expropiados 

¡ co-¡?' rn¡e a l a i i j

T° -ücnd-• ind -p T\«aMe para el buen éxito 
d- ’« Empresa, u  fácil y rápida comunicación 
enr te >uí terreo >s n pesquería y sus e-tab e 
mit-i-otos ír.ius-na*-? el Concesionario podrá 
i' ••• • con las emb-rcrtclones necesarias el trá 
ti* • !>b/c entre t?.‘es trenes de pesquería, vive 
r -. r,¿. -ajes y Sé «ricas, pnr* conducir emp ea 
d« s máquinas. eetcies, ute sillos y productos 
de 5!̂  misma, elaborad s o p >r eiab- rar. Di
chas • mbarcaciones podiáQ entrar » salir de 
ios lugares ocupados po* ¡a Empresa, a toda 
hora > sin requisitos ni fórma lo. firsde ningún 
gé; ero siempre qrn* naveguen deuro del mar 
territorial; pues de !r. deberá cum
plir con la*, respeetó.aiO'denanZashoDdureCas.

89— Es entendiár qu^ este líbre tráfico v el 
derecho d hdeer embarques y desembarques

n re>tricciones. m  lugares ocupados por la 
Empresa, do se r--fifer& a los productos enviados 
l oistincc país, m a los artículos que para la 
H nuresii si an traídos del exterior, pues en es 
lO ' rasos ios embarques y desembarqu -s se ha 
iá'- por lo*? muelles de los pueitos habilitados 
de ¡a ib  pública r» hiendo ser pagados ios, de
rechos de muellaje, si esos muelles pertenecen 
j¿ particulares o compañías establecidas oor 
contratas anteriores a esta concesión.

99—Como las embarcaciones de ia Empresa, 
serán excjusívamentt destinadas al uso de la 
misma, estarán exentas de derei ho de patente, 
matricula y demás impuestos ese toda cia»e: 
pero quedarán sujetas, lo mismo que sus tri
pulantes. a las leyes hondureSas de Policía, 
Sanidad y Seguridad.

10.— Las embarcaciones que no estén en ser 
viejo activo, podrán ser ancladas ea la parte 
de mar que baña cualquiera de los Tugares ocu 
.pacos por ia Empresa, guardadas en los cobér 
tizos de tierra, o Paradas en la playa sin estor 
bar el tránsito.

19—El Supremo Gobierno de la República de 
Honduras, como protección y estímulo a la 
industria de pesquería, viveros, ostrales y toda 
elase, y sus derivados, concede por 25 años al 
Dr. Céoar Virgilio Miranda, que en adelante 
sé llamará el Concesionario, derecho exclusive

Sra establecer eo los puertr.s radas, ensena- 
s, golfos, esteros y costes de la República, 

factorías o trenes para la pesca de perlas, pe
ces, mariscos, y cualquier otro producto simi
lar existente en k>s mares de Honduras, sin que 
estehconcesiÓD pueda lesionar derechos de ter 
ceros, adquiridos con anterioridad a la pre
sente.

2P*-Prdrá establecer el Concesionario trenes 
especiales para fabricar conserva», aceites de 
pescado, cola pez. abonos y cualquier otro pro
ducto similar, a.«í como formar en los luga íes 
que él crea convenientes ostrales artificiales y 
toda' clase de viveros.

3*-Para, los fines indicados, el Concesionario 
empleará los aparatos, maQuii arias, útiles, en
ceres y sistemas propios de tales empresas, y 
que el Concesionario considere más convenien
tes.

4o—Después de aprobada y sancionada legal 
mente esta concesión, el Concesionario tendrá 
un rfio de plazo, a contar de la fecha de ¡a de- 
bidasancíón guoernatíva, para dar principio 
a los’referidos trabajos: y aesde te.l comienzo 
se contarán los veinticinco años de.’ plazo antes 
fijado.

5®—Durante el tiempo de esta concesión, po 
drá el Concesionario importar, ubre de dere 
CbOS e- impuestos fiscales, y municipales, las 
máquinas, aparatos, útiles enseres de pesque
ría;'embarcaciones y aparejos, y en general, 
todo cuando fuere necesario para la industria 
pesquera, fabricación de conservas y demás 
derivados ya indicados, siempre que se desti

11. — En ningún caso y por ningún motivó 
permitirá la Empresa que. sus embarcación*"- v 1 
empleados se ocupen en algo distinto a los fin* s 
de la misma, y menos en conducir mercaderás 
y pasaj ros, salvo lo dispuesto en la cláusula 7*.

12. - Las embarcaciones de la Empresa, sus 
edificios. ch<. zas, bohíos, cobertizos y enseres, 
no podrán ser ocupadas por autoridades civiles
0 militares, si no conforme a los preceptos 
constitucionales. Los empleados de ia Empre 
sa estarán exentos del servicio civil, militar y 
concejil, salvo en caso de guerra, respecto a los 
hijos del país. Para este fin, la Empresa lle
vará una nómina exacta de su personal Que 
presentará penódicaméttea la autoridad y en 
la forma que indique el Supremo Gobierno.

13 — Durante el término de la concc-sión,* la 
Empresa estará exenta de toda contribución o 
impuesto de cualquier naturaleza que fuere, 
nacicna) o municipal, establecida o por esta 
blecerse; pero durante los diez últimos años de 
explotación, la Empresa pagará al Supremo 
Gobierno, por anua idaces vencidas, el treinta 
por ciento de sus utilidades netas (30%).

14. — Mientras esté en vigor esta concesión, 
no podrá ser concedida otra igual o semejan* 
te a ninguna persona o compañía, salvo dere 
ches de tercero por contratas anteriores a la 
presente.

15. — La Empresa ocupará el mayor número 
de empleados hondurenos, instruyéndolos en la
1 ndustria pesquera y sus derivados.

16. — Lá Empresa empleará de preferencia 
sal elaborada en el país pero si el precio de és 
6a excediere jje  dos dólares y medio por cada 
ciento veinte kilogramos, podrá importar la 
cantidad que necesite para sus labores; sin pa 
gar derechos ni impuestos de importación de 
ningún género, estaolecidts o por establecerse, 
comprobando con sus libros la cantidad exacta

: que hubiere consumido en sus labores, en el 
año anterior.

17— Todos los casos de fuerza mayor oíortu i 
tos. debidamente comcrobadcs, s-r-rán excen- 
eión a las estipulaciones consignadas en el p re 
sente, ia cual por su naturaleza, se considera 
como contrato bilateral, sin que pueda ser mo
dificada por ninguna disposición ni autoridad, 
a menos quesea de común acuerdo entre las 
autoridades y la Emoresa. Cualquier ley que 
afectare a la presente, se entenderá qne no la 
comprende, es cuanto variare "alguna fie las es
tipulaciones consignadas.

18. —La ciudad de Tegueigalpa será el domi
cilio jegal de la Empresa.

19. —La presente constará en papel simple, y 
su legalización será libre de todo derecho.

20— El Concesionario queda autorizado para 
traspasar en todo o en parte la presente conce* 
sión a otra persona o compaSía, o.asociarlos en. 
su explotación, debiendo dar aviso al Ministe
rio del Ramo; pero le será absolutamente pro
hibido verificar tales actos con cualquier Go
bierno extranjero.

21.—Es entendido sin reserva alguna, que 
todas las cláusulas de este concesión que se re 
fi- reo al Concesionario doctor Miranda, o a la 
Empresa, se aplicarán en todas sus partes a sus 
sucesores, cesionarios y socios, quienes adquie 
ren todos los derechos especificados y se hacen 
cargo de todas las obligaciones aquí consig
nadas.

22 —La Empresa y su personal quedan en to 
do sujetos a las leyes y autoridades de Hondu
ras. y renuncian a todo reclamo por la vía di
plomática, salvo en el easo de negación de jus
ticia

23 —Toda diferencia que surgiere de la pre
sente concesión, entre el Gobierno y la Empre
sa, será resuelta precisamente por dos arbltra- 
dores, honorables y competentes, nombrados 
uno por cada parte. Estos, a su vez, nombra
rán un tercero que dirimacualquier discordia. 
Ei nombramiento de arbitradores, deberá ha- 
eers necesariamente dentro de ocho días des
pués de la notificación del arbitraje, hecha por 
una de las partes a la otra.

24.—Caducados los veinticinco años de esta 
con -esión. todos los establecimientos, fábricas, 
edificaciones, máouinas y enseres de la Empre
sa. exceptuadas las embarcaciones y sus apa
rejos, pasarán a ser propiedad del Gobierno de 
Ho .duras sin ninguna retribución: y la Empre
sa desocupará los terrenos a su servicio.

25 —Caducado el plazo de la presente, si 
otra persoua o compañía solicitare otra conce
sión sobre la misma materia, el doctor Miranda 

■os s sucesores, serán preferidos en igualdad de 
ciicunstancias. !

, 26 —Si el Concesionario no principiare sus
¡ 1 r • -ajos dentro del afio fijado, caducará, de 
he-ho ia presente concesión.

27 —Desde luego este concesión no veda a los 
hofldurefios el derecho de pescar en todos los 
mares, lagos y ríos de la República*, podrán 
pescar libremente sin mas restricciones que el 
empleo dei nu^vo método adoptado por la Em
presa en sus"pesquerías y sus industrias deriva
das, durante el plazo de esta concesión.—José 
Leiva.”  Loque se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegueigalpa, 27 
de febrero de 1923.

L eo itird o  L o pe .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los sefiores Abel Game- 
tu y  Carlos del mí'smo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional ei terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos límites 
son los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montafia fie «La Batea», fie propiedad 
fiel Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio fie «R io Abajo o «Nan
ces», de propiedad de los señores Luis y  A rtu 
ro Gameto, José Idiáqaez y  de, los dices tes; y 
por el Sur, con el sitio fie « I a  Naguatipe» o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom- 

. brafias y de los sefiores Angel Sevilla, José T o 
más Gamero, Manuel Castillo, Félix Barabona 
y  otros, inclusive los suscritos— Dicho terfe*
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no es propio para, la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para les fines de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
6—10 A lfredo  Córdova-á^

El infrascrito, Administrador de Beatas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero, 
níayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre E l Negrito y Progre
so; ál Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
F&te»; al Oeste, montaña nacional llamada 
Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 

de E l Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to  del público para los fines de ley.—Toro, 10 
de febrero de 1923. ¿
6—10 Gregorio de-León.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
qne con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Beyes 0 ., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa: es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Oruz Caballero y nacional: al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, S de enero de 1923.
26—2 J. L eopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1$ de enero del corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex 
tinguido ‘.pueblo de Yojoa: es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yojoa. a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. L o  que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la,.3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, ai público hafce saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente aS o se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreasdesuperficie, 
que foTmó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a «Dos Montes,» que servía de lím ite tam
bién a los ejidos del extinguido nublo de Yojoa: 
al Este, camino real que va de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona

les: y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
e¿ Liedo. don Luis Melara. Lo que se pone, en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ilak  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Corté*, al público hace saber:' 
que con fecha de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreasde superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y  está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun
c ió le  Juan Beyes H.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Erazo e I  reneo Dubón; ál Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo  que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo Ag u il a s  O

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa. denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cr-uz de 
Yojoa, lote Que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa. limita: 
al Nort», con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Uiloa: al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «Alto de Tapiyuilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa: al Este, 
terreno Pínolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula. 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A g u ilas , O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
Que con fecha Io de enero del corriente, año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en jurisdicción de Santa 
Oruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura.. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; Umita: al Norte, propiedad 
«Río Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur. denuncios de don Cruz Ca 
baliero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa; y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo ag u ilap . O.

El infrascrito, AdmlniUtrttíor de Rentas de 
este de artimento, hace sab-»r: que a esta ofi
cina se han present.co los señores Sabas Valle 
y at icio O rellanm ayores de e.:ad, agricul- 
to .s y vecinos d¿ San Marcos, d i este depar.

tamento, denunciando una faja de terreno com
prendida en dos caballerías de terreno aptoxi- 
madnmente.y cuyos linderos son los siguientes; 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
varios vecinos de la villa indicada: al 'Sur, coa 
el <3e «Los Planes», de vecinos de Oololaéa, de
partamento de Gracias: al Norte, con terreno 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno «Pacayitas», 
de don Ezequiel Arita. Lo que se hace saber 
al públ ico para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto Pineda.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público haces^r. 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se, pie» 
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma* 
yor de edad, labrador y vecino de Santa Oro® 
de Yojoa, denunciando uo lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, Como 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganada sito en 
la margen izquierda del río Gomayagua o el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado *'««- 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites ? 
al Norte, el mencionado río Comayagaa: al oui, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
ai Oriente, terreno de don Catalmo Moreno; y 
al Poniente, terreno de don Baúl S Carrasco. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. Leopoldo A guilas O-

El infrascrito, Administrador de Reotas de 
este departamento, hace saber: que el procu
rador judicial don José A. Saudoval, como 
apoderado general déla señora Adriana Lópé̂ r 
'noy, a las nueve a m.. denunció ug terrenó na
cional conocido con los nombres de La Labran-, 
za, La Guaruma y Cerros de Jocomioo, ubicado 
como a tres kilómetros de. pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, ccmódecoá- 
trocíanlas hectáreas, y limitado: por el Norte 
v Est«. coc terreno'ejidai del expresado'pue.blo-. 
de El Negrito: por el Sur, con terreno deJGhsk 
guapa: y por el Oeste, con terreno de la tribu 
indígena El Pato y Cerros de Jocomfco.—‘tfire,' 
32 de enero de 1523.

Gsegobio d e León,.-

Gregorio de León. Administrador detenías 
de este departamento, páralos ñnesjde ley,, 
hace saber: que el dieciocho de este mésía 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repte' 
sentante de don Francisco Y. Sánchez, y don 
Carlos Romero, como apoderado de los señores 
. Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y Ñorberto 
Martínez, conjuntamente, y en nombre desús 
representantes, se presentaren denunciando 
como nacional y baldío el terreno denomipádo 
“ Los Arrayanes” , conocido también cón él' 
nombre de “ Los Chagüites” , situado en juris
dicción del municipio de Olanchito, propio pa* 
ra ia cría de ganado, como de quinientas üec 
táreas de medida superficial, y con estos limi
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencío T. Reyes y don Purificación, 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejidos 
del municipio de Olanchito; al Este, terreno 
denominado “ El Salitre” , de don -Salomón T; 
Sosa: y al Oeste, terreno “ Las Sabaneus” , 
propiedad de dona Eusebia Zelaya y otrosj- 
Yoro. 23 de enero de 1923.
26—2 Gbegobio de  LeóxC

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocim iento de los Ín ter* 

sados, que L a  Gaceta no dará publicidad 
a ningún av iso  sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

— -------------------------------------

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes
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